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“ACTUALIZACIÓN ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN

DE LA CASA DE NIÑOS

Fundamento y régimen legal

Artículo 1. El Ayuntamiento de Perales de Tajuña, de confor-
midad con el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, y los artículos 15 a 27 y concor-
dantes de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, así como la disposición transitoria segunda de la
Ley 25/1998, de 13 de julio, de Modificación del Régimen Legal de
las Tasas y Precios Públicos y de Reordenación de las Prestaciones
de Carácter Patrimonial, establece la tasa por la utilización de la
Casa de Niños, que se regulará por la presente ordenanza, redactada
conforme a los preceptos citados.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de este tributo la utiliza-
ción de los servicios prestados por la Casa de Niños.

Sujetos pasivos

Art. 3. Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de contribu-
yentes los padres, tutores o quienes tengan la guarda legal de los niños.

Responsables

Art. 4. Serán responsables solidariamente de las obligaciones
tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona causante o
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los
supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones
cometidas en este régimen de tributación.

Devengo

Art. 5. La obligación de contribuir nace desde que se autorice la
admisión del niño al disfrute del servicio.

Base imponible y liquidable

Art. 6. Las bases imponible y liquidable están constituidas por el
período de disfrute del servicio prestado por la Casa de Niños.

Cuota tributaria

Art. 7. La cuota tributaria será con arreglo a la siguiente tarifa:
la cuota de un curso completo, del 1 de septiembre al 31 de julio del
año siguiente, será de 242 euros.

Gestión y recaudación

Art. 8. 1. La cuota anual del curso completo será fraccionada
en 11 mensualidades de 22 euros, y deberá ser ingresada en las ar-
cas municipales, mediante domiciliación bancaria, en los primeros
diez días de cada mes.

2. En casos excepcionales de carencias de recursos económi-
cos, debidamente acreditados, el Ayuntamiento podrá eximir a los
padres del pago de las cuotas por el tiempo que duren las circunstan-
cias familiares que hayan aconsejado esta decisión.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables

Art. 9. No se reconoce beneficio tributario alguno, salvo lo in-
dicado en el apartado 2 del artículo anterior.

Infracciones y sanciones

Art. 10. La falsificación de los datos en virtud de los cuales se
concediera la exención prevista en el apartado 2 del artículo 8 de
esta ordenanza llevará aparejada supresión automática de la misma
y el pago desde el principio del curso o cursos en los que hubiera dis-
frutado el beneficio de las cuotas atrasadas con un recargo del 20
por 100.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y
sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo
dispuesto en la Ley General Tributaria sobre la materia y demás nor-
mativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse a
partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su mo-
dificación o derogación expresa.”

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid.

En Perales de Tajuña, a 7 de enero de 2009.—El alcalde-presi-
dente, José Andrés García López.

(03/1.461/09)

RASCAFRÍA

OFERTAS DE EMPLEO

Queda desconvocado el examen previsto para el día 26 de enero
de 2009, por el que se iba a proceder a la selección de seis plazas de
Policía Local del Ayuntamiento de Rascafría, cuyo anuncio fue pu-
blicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 10, de 13 de enero de 2009, y en la página web municipal.

Se desconvoca con carácter indefinido por ajustes de tipo presu-
puestario.

En Rascafría, a 19 de enero de 2009.—La alcaldesa, Yolanda
Aguirre Gómez.

(03/1.801/09)

TORREJÓN DE ARDOZ
URBANISMO

Don Pedro Rollán Ojeda, alcalde-presidente del Ayuntamiento de
Torrejón de Ardoz (Madrid).
Hace saber: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada

con fecha 16 de diciembre de 2008, se aprobó la cesión y el conve-
nio de cesión gratuita de suelo a la “Empresa Municipal de la Vi-
vienda y Suelo” para la ejecución de plazas de aparcamiento sub-
terráneas en la calle La Plata, de Torrejón de Ardoz.

Lo que se hace público para general conocimiento por el plazo de
un mes, al objeto de oír reclamaciones, quedando el expediente de
manifiesto en el Departamento de Urbanismo para que pueda ser
examinado.

Torrejón de Ardoz, a 9 de enero de 2009.—El alcalde-presidente
(firmado).

(02/345/09)

VALDILECHA

LICENCIAS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental, se hace público para gene-
ral conocimiento que se ha solicitado la licencia de actividad, instala-
ción y funcionamiento por el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegaciones
que estime pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles, a con-
tar del siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar en el
Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin el ex-
pediente de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento:

— Fecha de solicitud: 1 de julio de 2008.
— Titular: “Energéticos y Alquiler, Sociedad Limitada”.
— Actividad: parque de almacenamiento y distribución de pro-

ductos petrolíferos.
— Emplazamiento: calle Juan Gato, número 4.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Valdilecha, a 22 de diciembre de 2008.—El alcalde-presidente,

Ángel Pedro Fernández Benito.
(02/76/09)


